
BORME núm. 68 Lunes 12 abril 2004 9775

a la escisión durante el plazo de un mes, a contar
desde la fecha del último anuncio de escisión, en
los términos establecidos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

En Alcañiz (Teruel), 2 de abril de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración de «Cons-
trucciones Hermanos Gil, S. L.», José María Gil
Sancho, y el Secretario del Consejo de Adminis-
tración de «Alcance Agrupados, S. L.», Carlos Jesús
Gil Piquer.—12.528. 2.a 12-4-2004

CONSTRUCCIONES
Y PROMOCIONES ALBATERA,

SOCIEDAD LIMITADA

Queda anulada la Junta General Ordinaria del
día 13 de abril de 2004 y se convoca para el próximo
día 6 de mayo, nueva Junta General Extraordinaria
de la Sociedad que se celebrará a las diecisiete horas
en el domicilio social de la mercantil en C/ Ramón
y Cajal, 8, planta 2.a en Albatera, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliar el capital social en la cantidad
de 72.000 euros, concediendo derecho de suscrip-
ción preferente a los socios en la proporción que
cada uno de ellos tiene en la Sociedad.

Segundo.—Modificar el artículo 5.o de los esta-
tutos.

Tercero.—Designar persona para que ejecute los
acuerdos de la Junta.

Cuarto.—Publicar el anuncio de convocatoria de
la Junta en el Boletín del Registro Mercantil y en
el periódico Información de Alicante.

Albatera, 1 de abril de 2004.—El Administrador
Único, D. Ángel Tabernero Illán.—12.269.

CONSULNOR, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los Sres. accionistas a la Junta General
Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en el
domicilio social, calle Gran Vía, 38-2.o, el 30 de
abril de 2004 a las Doce Treinta horas en primera
convocatoria y en su caso, en el mismo lugar y
hora en segunda convocatoria, al día siguiente, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria) de la sociedad y del grupo
consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2003, así como la gestión
social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio de la sociedad y del grupo consolidado.

Tercero.—Ampliación de capital con cargo a
reservas y consiguiente modificación del artículo 5º
de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Fijación de la retribución de los miem-
bros del Consejo de Administración para el
ejercicio 2004.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción de la Sociedad para la adquisición derivativa
de acciones propias en los términos exigidos por
la Ley.

Sexto.—Asuntos varios.
Séptimo.—Ruegos y Preguntas.
Octavo.—Delegación de facultades.
Noveno.—Aprobación del Acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria
de la Junta General, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como en su caso el informe
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de la modificación propuesta y del
informe sobre la misma, así como de pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Bilbao, a 1 de abril de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración. Don Manuel Delclaux
de la Sota.—13.216.

COTOMAR INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
Cotomar Inversiones Sociedad de Inversión de Capi-
tal Variable, Sociedad Anónima (anteriormente
denominada Cotomar Inversiones Sociedad de
Inversión Mobiliaria de Capital Variable de Fondos,
Sociedad Anónima ha acordado convocar a los
señores accionistas a la Junta General Ordinaria
y Extraordinaria que se celebrará a las doce horas
del día 4 de mayo de 2004 en el domicilio social
(Calle Serrano, 55, Madrid) en primera convocatoria
y el día 5 en el mismo lugar y hora, para el caso
de que, por no concurrir el número de accionistas
suficiente hubiera de celebrarse en segunda, con
arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Solicitud de exclusión de negociación
en las Bolsas de Valores en que coticen, de la tota-
lidad de las acciones representativas del capital
social de la Compañía, así como delegación de facul-
tades en el Consejo de Administración para la eje-
cución del presente acuerdo.

Segundo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente para los intereses de la Sociedad.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2003.

Cuarto.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Quinto.—Propuesta de distribución de resultados.
Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,

de auditor de cuentas de la sociedad.
Séptimo.—Nombramientos, ceses, dimisiones y

reelecciones en el Consejo de Administración.
Octavo.—Adaptación de los Estatutos Sociales de

la Sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
así como, en su caso, otras modificaciones esta-
tutarias necesarias para la adaptación de los Esta-
tutos a las disposiciones establecidas en la
Ley 35/2003 de 4 de noviembre de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Aprobación, en su caso, del Reglamen-
to de Junta General. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.

Décimo.—Modificación, en su caso, de estatutos
sociales a los efectos de regular el Comité de Audi-
toría en los términos requeridos por la Disposición
Adicional decimoctava de la Ley 24/1988, de 28
de julio, del Mercado de Valores.

Undécimo.—Delegación de facultades para for-
malizar, elevar a público, subsanar, interpretar y eje-
cutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta
General.

Duodécimo.—Ruegos y preguntas.
Decimotercero.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia

Podrán asistir a la Junta General, con voz y con
voto, los tenedores de acciones que con una ante-
lación de cinco días a aquel en que se celebre la
Junta, figuren inscritos en los Registros corres-
pondientes.

Derecho de Información

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, Calle Serrano, 55,
Madrid, las cuentas anuales, el informe de gestión
y el informe de los Auditores de Cuentas, así como
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y la documentación y los informes que,
conforme a la legislación vigente, han tenido que
elaborar los administradores relativos a los puntos
que se someten a aprobación, de acuerdo con el
presente Orden del Día o cualesquiera otros infor-
mes exigidos por la legislación vigente. Dicha infor-
mación se enviará de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: se prevé que la Junta General
de Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2004.—Doña María
Pérez-Fontán Cattáneo, Secretaria del Consejo de
Administración.—12.620.

CULTURAL INCA, S. A.

Por acuerdo de la junta general ordinaria de 17
de mayo de 2002, se aumentó el capital social en
la suma de 218.764 euros, mediante la emisión de
36.400 acciones al portador por valor nominal de
6,01 euros, numeradas correlativamente del 193.171
al 229.570, ambas inclusive, habiéndose procedido
a la suscripción del aumento por determinados
accionistas.

Lo que, de conformidad al artículo 158 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se pone en cono-
cimiento de todos los accionistas por si en el plazo
de un mes, a contar desde la publicación de este
anuncio, ejercitan su derecho de adquisición pre-
ferente.

Valencia, 6 de abril de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Gloria Ferrandis
Ferrandis.—13.208.

CHIA INVERSIONES XXI,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
Chia Inversiones XXI Sociedad de Inversión de
Capital Variable, Sociedad Anónima (anteriormente
denominada Chia Inversiones XXI Sociedad de
Inversión Mobiliaria de Capital Variable de Fondos,
Sociedad Anónima) ha acordado convocar a los
señores accionistas a la Junta General Ordinaria
y Extraordinaria que se celebrará a las doce horas
del día 4 de mayo de 2004 en el domicilio social
(Calle Serrano, 55, Madrid) en primera convocatoria
y el día 5 en el mismo lugar y hora, para el caso
de que, por no concurrir el número de accionistas
suficiente hubiera de celebrarse en segunda, con
arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Solicitud de exclusión de negociación
en las Bolsas de Valores en que coticen, de la tota-
lidad de las acciones representativas del capital
social de la Compañía, así como delegación de
facultades en el Consejo de Administración para
la ejecución del presente acuerdo.

Segundo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente para los intereses de la Sociedad.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión corres-


